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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: DESARROLLO DEL DATALAKE INTEGRAL DE FARMACIA DEL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID (DOS LOTES)” A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

La Mesa de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
ha acordado en su reunión de los días 7 y 9 de octubre de 2025, solicitar a la siguiente empresa 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos observados: 
 
CGM CLINICAL ESPAÑA SL B85282481 
 

El equipo de prestación del servicio presentado por la empresa CGM Clinical España, 
S.L.U no acredita los requisitos de cualificación y formación de algunos perfiles 
profesionales establecidos en el apartado 12 “ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO” del Pliego de Prescripciones Técnicas. Concretamente falta la siguiente 
documentación que debe ser subsanada:  
 
1. Jefe de proyecto 1: Formación adicional/Certificaciones: PMP  

2. Jefe de proyecto 3: Formación: Titulación universitaria  

3. Ingeniero de Datos 1: Formación Adicional / Certificaciones: Formación de Cloudera Data 
Analyst y Developer for Spark & Hadoop  
4. Ingeniero de Datos 2: Formación Adicional / Certificaciones: Formación de Cloudera Data 
Analyst y Developer for Spark & Hadoop  

5. Ingeniero de Datos 3: Formación Adicional / Certificaciones: Formación de Cloudera Data 
Analyst y Developer for Spark & Hadoop  

6. Ingeniero de Datos 5: Titulación universitaria  

7. Ingeniero Gobierno del Dato 1: Formación Adicional / Certificaciones: DAMA  

8. Ingeniero Gobierno del Dato 2: Formación Adicional / Certificaciones: DAMA  

9. Arquitecto de Datos 1: Formación Adicional / Certificaciones: Certificación Cloudera Big 

Data Architecture 

En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede un 

plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón 

de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid:(https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/desarrollo-e-implantacion-cuadro-mando-armonizado-

atencion-primaria-cargo-plan). 
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Ref: 02/074557.9/25
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Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 

utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de 

servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio 

para la Transformación Digital y de la Función Pública 

https://sedediatid.digital.gob.es/Prestadores/Paginas/Inicio.aspx, que no esté vencido, suspendido 

o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos 

originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de 

contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su 

proposición adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable tendrán la consideración de 

retirada injustificada de la proposición. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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